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REFORMA DE ESTATUTO POR 2UMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA SOCT TE 

DAD ANONIMA SAN LÚUIS.+-- =-0. 

CUANTIA: S/.2'500.000,00.+ o 
A TRA O CORD 

en la ciudea de Guayacuil, Capital de la PFroviticia el 

Gvayas, Reróíblica 221 Fozs=dor, el Ciecinuive o Pc li Lre 

de mil novecientos ochenta 1 cuatro, ante mi, 220:32d0 PIE 

RO GASTON AYCART VINCENZINI, Z Notario Titular Tri: 

este Cantón, comparecen 1 nores Ingeniero Cc urc.al 1 

sidro Romero Carbo, CcasÍÁd0 . y Octavio Fernández Valare 

ZO, casado , ejecutivo , a nombre y en representación , 

en sus calidades de Viccoresidenie y Cerente, ¿2300 I1A- 

nente, de la Comparía Sociedad Anónima San luis Bo az 

cientes son inavores de estad ecustoriano y Canano en su cian, E SL 

a Guienes de conocerlos, doy fe. 

objeto y resultados de esta escritura de Reforra de =sta- 

tuto por Aumento de Capital, a la gue proceden como «dueda 

expresado y con amplia y entera libertad; para su otorza- 

miento, me presentaron la minuta del tenor sicuiente: 1
0
 

E
 

ÑOR NOTARIO : En el Protocolo de Escrituras Públices a 0 nr 

  

tatutos vor Aumento de Capital, de una compañía anínica, 2 

misma Cue se :zecirá de confcrmitad con las cioculentes cit 

sulas: PRIXIRA : OTORCANTES : Cocoaurren al 1 tr camiento 

de la prestate escritura pública de ceforma do. >: tatato or
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aumento de capital de la compañía Socieded 2nénima San Luis 

los señores Ingeniero Comercial Isidro Romero Carbo y Octa- 

vio Hernández Valarezo, en sus resp=ctivas calidades de Vi- 

cepresidente y Gerente de la compañía, calidades vue la A- 

creditan con las copias de sus nombramientos debidamente  - 

inscritos y plenamente autorizados por la Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas celebrada en esta ciudad el día 

  

cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta 1 cuatro. SE- 

GUNDA : ANTECEDENTES : UNO) Por Escritura Pública autoriza 

, 

  

. . > í . . . 
da por el Notario Público de este Cantón Federico Bibliano 

Espinoza el veintinueve de Junio de mil novecientos cuaren- 

ta idos inscrita de fojas mil seiscientos ochenta il uno a. 

mil seiscientos noventa 1 seis, número quinientos setenta i -. 

- . , 
el EA ? ú icentil y e¿notada bajo el cúmero mil bo. Struo Cs

 

una 

cientos noventa 1 ocho del Repertorio, el once de Julio «dei 

mismo año se constituyó la compañía Sociedad Anónima Agríco-    
las Comerciales e Industriales San Luis con un Capital de 

quinientos treinta mil sucres (S/.530.000,00); DOS) Por es- 

critura pública autorizada por el Notario de este Cantón Pe 

dro Segundo Alcívar Moreira el dieciocho de marzo de mil no 

vecientos cuarenta i tres e inscrita de fojas mil cuatrocien 

tos treinta 1 uno a mil cuatrocientos treinta i ocho, úrero 

cuatrocientos treinta i tres del Registro Mercantil y anota- 

da bajo el níúrzero mil seiscientos sesenta i ocho del Feperto 

rio el veintiuno de mayo del mismo ano la companía Socielza, 

inónime Acrícoles Comerciales e Irdustriales San Luls, ca 

bió su denominación por la de Sociedad Anónima San Luis  ;



  

d
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DEL CANTEN Toa 0 - 
PIJA Ye QUIL Y 

AB. PiFPO GQ. 

IVCLRT YINCENZINI 

1 ro Gel cantón Guayaquil doctor Juan de Dios More os Prau 

2 co el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y 

. 3 cuatro e inscrita de fojas setecientos veinticinco a se- 

4 tecientos treinta, número ciento ochenta i dos Gel Regis 

5 tro Mercantil y anotada bajo el rívero mil ciento aosenta 

6 del Repertorio, el velintitres de vero de mil _oveciertos 

7 sesenta i cinco, la compañía Sociedad Anónima San Tuis au 

merntó su capital a dos millones acuvirientos mil y 2 3 y 

co
 A 

9 2*'500.000,00); CUATRO) Por escritura pública autozlizzla - 
4 - 

19 por el Notario Quinto de este cantón doctor Gustavo Falco 

11 ni Ledcsma el veintisiete de mavo de mil novecientos  se- 

. 12 senta i ocho inscrita de fojas ocho mil doscientos noven- 

z 13 ta idos a ocho mil trescientos veinte, número mil cuatro 

" 14 ciuontos sosenta 1 uno 021 Reyglstro ss cintil y oñolala va 

15 jo el nóímero diez mil quinientos noventa 1 cuatro del Re-- 

16 pertorio el treinta i uno de ¿ulio del mismo año, la com 

V7 pañía Sociedad Anónima San Luis aumentó su capitel a la 

1 / . > . . =>) eS 

: cantidad de siete millones de sucres (S/.7'000.000,00)-7; 

19 CINCO) Por escritura pública autorizada por el Notario Quin 

20 to de este Centón doctor Gustavo Falconí Ledesma el once Ge 

21 Julio de mil novecientos setenta i cuatro e inscrita de fo- 

22 jes cuatro mil seiscientos veintinueve a cuatro mil seis - 

23 cientos cuarenta ií seis, número doscientos treinta del Re- 

24 . Pe oa - La - a a 
gistro Mercantil, libro de industriales y anotada bajo el 

25 e + - - +. Ss > ho AS Vr” t = " número catorce mil cuatrocientos soscuta csl Repertorio el 

” 26 o Sa annayo Soon a ao ne LAA 
cuatro de Septierbre del mismo 20, la ccornpranía Sociecsa A 

27 O a , na 
nónima Sen Luis szumentó Su Car a la canticoad ce once mi 

28 
110028 7 iives (8S/.11'000.000,c0)7 SELE) Ox iesciitura 

a 5 19
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pública autorizada por el Notario Quinto de este cantón Doc 

tor Gustavo Falconí Ledesma el veinte de diciembre de mil 

novecientos setenta 1 sels e inscrita de fojes dos mil cua- 

sesenta 1 sicte a cos mil cuatrocientos 
trocientos/setenta i siete, número ciento setenta 1 cuatro 

del Registro Mercantil, libro de industriales y anotada ba 

jo el número cuatro mil novecientos setenta i dos del Reper 

rio, veinti febrero de mil novecientos setent torio, el veintitres de febre e 1 eci s tenta 

“e 
aumentó su 

  

an i siete la compañía Sociedad anónima San lui 

2 capital a la cantidad de dieciseis millones de sucres ( S/. "O
 

16'000.000,00); y, SIETE) Finalmente por escritura pública 

autorizada también por el antes mencionado Notario Quinto - 

del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el vein . 
y J 

tiocho de diciembre de mil novecientos setenta 1 nueve e. 

ioscrita dz fojas ¡111 noveclenteos treinta 1 0% co 2 nilo 07 o. 

vecientos cuarenta ii nueve, número ciento cuiarenta 1 siete 

del Registro Mercantil, libro de industriales y 

jo el número dos mil ochocientos treinta i siete 

  

torio, el quince de febrero de mil novecientos ochenta la 

companía Sociedad Anónima San Luis aumentó su capital so- 

Cial a la cantidad-de veintitres millones de sucres ( s/. 

23'000.000,00) .Y La Junta General Extraordinaria de Accio - 

nistas de la compañía Sociedad Anónima San Luis en sesión 

celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos ochenta 

i cuatro, resolvió aumentar el capital social de la compan 

en la cantidad de dos millones auinientos mil suecres por 1
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oo 04 

TERCERA : DECLARACIONES : Con estos antecedentes Inceniero / 
  

Comercial Isidro Romero Carbo y Octavio Hernández Valarezo, 

E 
4 

en nuestras Ccalidaces de Vicepresidente y Gerente, en su or | 

den, Y como representantes legales de la compañía Sociedad 

Anónima San Luis, dando cumplimiento a lo resuelto vor la 

Junta General Extraordinaria de 2ccion?stes celebrada en es 

de dos millones Quinientos mil sucres (S/.2'300.000,00) por Y 
+ 

lo que finalmente la ccmpañía tendrá un capital social ae / 

veinticinco millones cuinientos mil sucres (S/.z5'500.000, 00) / 

P tanto se procede a reformar los artículos cuarto y auin , 

LO del “SLalaLO SUCIA 2n 108S ÉNai03 OuBSicacio2S en lo... ? 

ta de Junta Gereral Extreordinaria de Accionistas entes men 

cionado. CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES : Pera que se a 

grecuen a esta escritura pública se +cumibañen los sicuientes 

documentos: a) Copia de los rombramientos dsbidamente inscri 

tos con los cuales los sel O M Y E
 3 O
 D P _ e]
 

O O
 

Ó 3 tb
 

+ O y
e
 9 Pp a Un
 

pa a
 

E O »)
 

O 

mero Carbo y Octavio Herrández Valarezo lecitiman sus calida 

des de Vicepresidente y Gerente, ,en su orden, y como repre - 

sentantes lecales de la compañía Sociedad anónima San Luis; / 

y b) Copia auténtica del acta de Junta General orraoraimol, 

ria de Accionistas ceTebrada en esta ciuúad el cinco de no- 

viembre de mil novecientos ochenta 1 cuatro.- ¿Agregue ustes 

Y 0)
 

3 o E Ó ce
 

or
 

x ER
 O E
s
 sas Geméás formalideces de estilo para la per- O 

fecta validez de esta escritura pública le reforma de esta
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do) Johnny Valle M.j Abogado .- Registro número mil, seis- 

cientos cuarenta ji siete.- HASTA AQUI LA Miura. ==L- co- 

PIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "SOCIEDAD ANONIMA SAN LUIS" 

CELFBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN 

+ Pp HH
 CUATRO.- En la ciudad de Guayaquil, a las noRe 

te horas del día lunep cinco de noviembre de mil noveclien 

tos ochenta 1 cuatro, en el local de sus oficinas situado 
| 

Ss, 
en la calle El Oro número ciento nueve, ge reúne las Jun 

ta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía - 

Sociedad Anónima San Luis, contando con la concurrencia de 
4 

las siguientes personas: |señor buis A. Nob 
y 

concurre contuna acción de su A por 

—_ . > - = —— 
1 OY. LDGEeniero Vo TSe ullaija LUN E, 2 =EGuñ Cua. loa 0) tu

 

  

vue él exhibe y que se archiva; Q señor Enrique Ponce taque/ 

quien concurre con una acción de su propiecad, representa 

da por el señor Abogado Manuel Rodríguez Morales, sA9ún - 

carta poder que él exhibe y que se archiva, quien además 

concurre con una acción de su propiedad; señor Ingeniero 

Comercial Isidro Romero Carbo, quien concurre con una ac-= 

ción de su propiedad; y,la companía Industrial Molinera C. 

A. , como propietaria de veintidos mil novecientas noventa 

i seis acciones representadas por su Vicegresicente encar. 5 
gado de la Presidencia señor Joaquin Orrantia Conzález,se / 

e 
e 

cún nombremiento que él exhibe y cue se archiva. Todas 

las acciones son nominativas y ordinarias y tienen un val 

lor rominal de un mil sucres cada una. ¿Ocmo lcz acciornis / 

te 
e CcoOcarrentes representan la tota 

   



  

o
r
 í t y t 1 

  

1 gado de la compañía que es de veintitres millones de su 7 

2 cres, el mismo que se encuentra dividido en veintitros 

3 mil acciones ordinarias y nominativas por valor co. Cual 

4 de un mil sucres cada una, éstos resolvierón por arnarimiooN 

5 dad, constituirse en Junta Ceneral Extreorcinaria 2 ac- 

6 cionistas en uso de la facullad cue les cont are el ar - 

7 tículo doscientos cochonta de la Ley de Moi Ss y cono / 

8 la onisma uranteiid.d esclvioco iTebtar el +. 5 01un 

9 to: Reforma del estatoto acclal por zunorto de capital. 

10 Preside esta Junta General *e-traordlinaria Ce *cocion sitas 

11 el Vicepresidente de la ovipifla Señor In 0 Oro "0, 21 

— 12 cial Isidro Romero Carbo vor susencia del Prestóásnte utl- 

13 tular señor luis A. Nobca Naranjo y actúa como Secrota - 

o 14 rio el Coconte de la mistia enó0or Outes ia To a 

15 rezo. El señor Presidente deja expresa corsiascia 61 Cal 
o 1 

16 el Secretario de esta Junta formó Ja liste de los eccio- 

17 nistas concurrentes y de las acciones uue se hallan  1e- , 

18 presentadas en esta sesión y de cue tal lista costá firma, 

193 da por los señores Presidente y Secretario, tal como lo 

20 dispone el artículo doscientos ocrtenta 1 uno de la Ley 

21 de Compañías y de que el Comisario Principal de esta com- 

s 

22 panía senor Héctor Crespo Ricaurte fue citado en forma es 
e 

23 pecial e individual para que concurra a esta sesión encon 

24 

¿Q
 

tréndose presente en ella. El señor Presidente de inme - 
. 

25 A Ze A Aro + A ho - - -—= ms -- Zo * nm e se 
c1iato cel zaTe 1i0staada esta Vvunta mana 12Ste LO CUR SI2S 7 

” 23 1 Leo. > > == A - _.o. > - 2 Zi ya Z> 

te el ce ócim necesario según 20 ha LLOLCect ¿lo anar. £3- 

( 
27 OR o a - i o 

cretario V ¿1de 2 108 SOñnOTes 507 TS 0 CO CUncien y 

238 / Z » - - o ON 
sobre el 7 Cam 118 CODLSTaA en el 2% ER U. DO CLINICO
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a la petición del señor Presidente, el señor Octavio Her- 

en náéndez Valarezo, Gerente de la Compañía manifiesta que - 

tes en forma extraoficial han acordado cue la companía de 

be hecer un pequeño aumento de capital, én consecuencia 
y 

e z 

Ormar el «=ctual estatuto en lo corcernirnte a = Zaha rat 
Se cese et 

  

este punto, circonrstancizs estas Que hacen recuorisdeible - 

cue los accionistas prosentes se pronuncien sobre 131e 

e 

Tunto cue ha sido orjeto de costa reunión /oor O! 

ce veintitres mil votos que a su vez representan las vein . 

titres mil acciones nominatives y ordinarias por valor no 

«r
 

¿sal de un mil sucias cata uv. A un yt 2200 22 24 2i7 ? 

tal social de la compania cue es de velntlires millcnos e 

Sucres, resuelve: Zumentar el capital social ce la copa 

UCitsS 

SS 
con lo cual quedaría elevado a la cantidad de ¡seinticinco 

U ñfa en la cantidad de dos milipnes acuinientos mil 

  

millones quinientos mil sucres., En consecuencia, los ar- 
/ 

tículos cuarto y guinto del actual estatuto social de la 
Se 

compañía dirán: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL : El-car 

Pital social de la compartía será de veinticinco milicze 

inticinco mil quinie ¿A
 MD cuinientos mil sucres y dividido en n 

tas acciones ordinarias y nominativos, por un valor de unj , 

mil sucres cada una." p Y, "ARPLICULO (nx 10: DE LAS ACCIO- 
. 4 

HES: Las acciones serén rominativas, con ot lcación co- 

to
 m3
 

DO
 

3
 po
 

(10
 + rrida cel uno al veinticirtos ormil cele us. La 

caá de las acciones Se 22 2100 en la 0.03 Cetelnlinar x m
m



ACTA 

TRIGESIMA 
REPUDLICA DEL ECUADOR 

u
 ( 

  

1 da en la Ley. Cada título podrá representar cualauier n ú 

2 mero de acciones y serán firmados por el Presidente y el 

3 Gerente de la compañía, -o por quienes los subroguen." Por 

4 tanto el capital social de la compañía se eleva ce veinti i 

5 cres milones de sucres a veinticinco millones coicioentos 

6 mil sucres, esto es en la cantidad ce dos millones GUTtan | 

7 tos mil sucres :ediante la emisión de dos mil < TENE 

a DBUEvas 2ociones por valor de van ord1d 310128 Ca na, a “U 

a o j 
9 Ya suscripción y pago concurren los actuales accionistas 

10 de esta sociedad quienes las suscriben y pasan dl la si- 

11 cuiernte Forma: POR CAPITALIZACION DE RESERVA : 2) Reser 

e 12 va Lecal.- De la reserva legal cue sctualrnante tiene la 

13 convenía y que alcanza la cantidad de ciento cinccenta 1 

.A - 

9 úun mil aquisientos noventa 1 ocho suures con 008 2 Lávos 

15 Er E =: > 
(s/.151.59298,02) se toma íntecranente cicho valor, el miso 

16 que se le acreálta a Cada uno de los accionistas en los -— 

17 Lia - - ? 
cantidades que les corresponde a prorrata cel núxnero de 

18 acciones que actualmente poseen en el eapital social «de la 

19 A : ; - - : A . Combanía, de la siguiente manera: «Índaustrial Molinera C. A. 

20 2 o . . . . 
due es actualmente propietaria de veintidos mil novecien- 

21 2 . . o . Lo ara 
tos noventa i seis (22.296) acciones nominativas y ordinas 

22 . y » . - o ar 
rias por valor de un mil sucres cada una que equivale al 

23 . oa . o a 
noventa 1 nueve punto noventa i seis por ciento (99.965) 

24 . 
. del capital de la comcañía, se le esicna la cantidad ce / 

25 

26 0: 7 

21 cualos la noe cionada accionista couveo 21 valor e ciento 

28 concoutitia do un (151) acciones GB a ES a una
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25 

esto es la cantidad de ciento cincuenta i un mil sucres 

(s/.151.000,00) Quedando a su favor un saldo de quinien j 

tos treinta j siete sucres con treinta i ocho centavos 
i 

(S/.537.38) gue se le acredita en una cuenta especial a / 

su nombre con el único de que «dicho valor pueda tomar y 
c 7 

se en un futuro aumento de capital; señor Luis A. Noboa / 
/ 

Naranjo que es actual propietario de una (1) acción no- ¡ 

minativa y ordinaria por valor de un mil sucres que e- 

quivale al cero punto cero uno por ciento (0.013) Fe 

capital social de la companía, se le esigna la bantidad 

de quince sucres con quince centavos (S/.15.15)icon la 

cual el mencionado accionista no cubre el valor de una 

acción por lo que esta cantidad se le acredita en una -/ 

cuenta 2 10)
 ecial a su nombie con el ánico objeto de que ] 1% 

e
 

dicho valor pueca tomarse en un futuro aumento de capi- 

tal; señor Enrique Ponce Luque que es actual propietario 

de una (1) ¡acción nominativa y ordinaria por valor de un 

mil sucres que equivale al cero punto cexrouno por ciento. ! 

(0.013) del capital social de la companía, se le asigna A 

la cantidad de quince sucres con quince centavos(S/.15,15) 

con la cual el mencionado accionista no cubre el valor de, 

una acción por lo que esta cantidad se le acredita en una 

cuenta especial a su nombre con el único objeto de que di 

cho valor pueda tomarse en un futuro aumento de capital ; 

señor ¿bocado Manuel Rodrícuez Yorilos cue es actual pro- 

pletario de vna (1) acción nocinativa y «ordinaria por va- 

lor de un mii sucres 0ue egqulvile 22 00 bunto cero uno 

por ciento (1.21%) del cerpitolo cs occlo loo la convaría, se 
s 

. 
a 

   



NOTARIA 

TRIGESIMA 
REFUDLICA DEL ECUADOR 

EE 

za 

DEL CANTON b 
GUAYAQUIL a tos Ó (: 7 

A 

AB. PIERO G. 

AYCART VINCENZINI 

1 le asigna la cantidad de quince sucres con quince centavos 

2 (s/.15.15) con la cual el mencionado accionista no cubre” 

3 el valor de una acción por lo que esta cantidad se le acre 

4 dita en una cuenta especial a su nombre con el único obje-_ o 

5 to de que dicho valor pueda tomarse en un futuro aumento -— 

6 de capital; y señor Incenlero Comercial Isidro Romero Car, 

7 bo que es actual propietario de una (1) acción nominativa 

ca
 y ordinaria por valor de un mil sucres que equivale al ce- 

9 ro punto cero uno por ciento (0.01%) del capital social ce 

10 la companía, se le asigna la cantidad de quince sucres con 
- 

11 quince centavos (S/.15.15) con la cual el mencionado accio 

+ 12 nista no cubre el valor de una acción por lo cue esta canA 

13 tidad se le acredita en una cuenta hspecial a su nombre con 

14 el único objeto de que dicho valor pueda tomarse en un £uiku 

15 ro aumento de capital; bh) Reserva Facultativa: La totali- 

16 dad de la reserva facultativa que actualmente tiene la com- 

17 Ppañía y que alcanza a la cantidad de ochocientos veinte m1) 

18 / trescientos cuarenta sucres con treinta y dos centavos (S/. 

19 820.340,32)gse toma íntecramente dicho valor el mismo que 

20 se le acredita a cada uno de los accionistas en las canti- 

21 dades que les corresponde a prorrata del número de acciones 

22 , , . . > - 
que actualmente poseen en el capital social de la compañía, 

23 de la siguiente manera: Industrial Molinera C. A. que es ec/ 

24 . . - Lo . a Loa - 
. tual propietaria ce veintidos mil novecientos noventa 1 seis 

25 os 2 2 
(22,996) acciones nominativas y ordinarias por valor de 17 

" 26 . . 5, . 
mil sucres cada una que eauivalen el noventa 1 nueve Euro 

É 

27 o | alo o. o 
noventa 1 seis por ciento (99.96%1 22 capital social ce la 

28 a - . . . . o. 

compañía, se le asigna la cantides 02 ochoecluntos veinte mil
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doce sucres con dieciocho centavos (S/.820.012,18), con 

la cual la mencionada accionista cubre el valor de ocho 

cientas veinte (820) Acciones de un mil sucres Cada una 

esto es la cantidad de ochocientos veinte mil sucres - 

(s/.820.000,00) quedándole un saldo a su favor de doce 

sucres con dieciocho centavos (S/.12,18), A mismo que, 

1 
se le acredita en una Cuenta especial a su nombre con / 

  

el único objeto de que dicha cantidad pueda i¡comarse eh 

un próximo aumento de capital; señor Luis A. Noboa Nay 

Yanjo que es actual propietario de una (1) acción nomi 

nativa y ordinaria por valor de un mil sucres que equi- 

vale al cero punto cero uno por ciento (0.015)/ del capi : 

tal social de la companía se le asigna la cantidad de 

ochenta 1 dos sucres con tres contavos (8/.82.03) 4 con 

la cual el mencionado accionista no alcanza a cubrir el 

valor de una acción, por lo que esta cantidad se le acre 

dita en una cuenta especial a su nombre con el objeto de 

  

que dicho valor pueda tomarse en un futuro aumento de ca 

pital; señor Enrique Ponce Luque que es actual propieta- 

rio de una (1) acción nominativa y ordinaria por valor, de 

un mil sucres que equivale al cero punto cero uno por cien 

to (0.01%) del capital social de la compañía, se le asig 

na la acntidad de ochenta i dos sucres con tres centavos 

(s/.82.03), con la cual el mencionado accionista no ajcan 
” 

za a cubrir el valor de una acción, por lo que esta canti 

” £ 

dad se la acredita en una cuenta especial a su nombre con 

el orjeto de que dicho valor pueda tomarse en un futuro 

aumento de capital; señor Abogado Yanvceí rodríguez Morales



ROTARIA 

TRIGESIMA 
PLFUTIICA CEL OECUADOR 

  

¡ 

7 

" DEL CANTON he 
GUAYAQUIL . Y 

AB. PERO G- [ 

AYCART VINCENZINI : noo (ts 6 

1 que es actual propietario de una (1) acción nominativa y 

2 ordinaria por valor de un mil sucres que equivale al ce- 

3 ro punto cero uno por ciento (0.01%) del capital social 
f 

4 de la compañía, se le asiona la cantidad de ochenta y 

5 dos sucres con tres centavos (S/.82.03), con la cual el / 

6 mencionado accionista no alcanza a cubrir el valor de una 

! 
7 acción, por lo que esta cantidad se la acredita en una -: 

8 cuenta especial a su nombre con el objeto de que dicho va |] 

. 9 lor pueda tomarse en un futuro aumento de capital; y, se-! 

10 ñnor Ingeniero Comercial Isidro Romero Carbo que es actual! 

11 propietario de una (1) acción nominativa y ordinaria vor) 

" 12 valor de un mil sucres que equivale al cero punto cero u- 

: 13 no por ciento (0.01%) del capital social de la compañía , 

14 se le asigna la centidad de ochenta 1 dos sucres con tros 

15 o . > - : 
centavos (S/.82.03), con la cual el mencionado «¿ccionista 

16 / a 
no alcanza a cubrir el valor 'de una acción, por lo que es 

17 a . . 
ta cantidad se la acredita en una cuenta especial a su nom 

18 oa . 
bre con el objeto de que dicho valor pueda tomerse en un 

19 co. o, . oa 
futuro aumento de capital; y, Cc) Capitalización de superá 

20 o, . . oa ez Ls 
vit proveniente de la revalorización de activos fijos. La 

21 . . o . o 
totalidad de la revalorización de los activos fijos que 

22 . - Lora 
actualmente tiene la companía y que alcanza a la cantisad 

23 con, . o e ] , . 
de cuatrocientos cincuenta i cuatro mil ochocientos once 

24 . - 
. sucres con setenta ií dos centavos (5/.454.811,72) se toma 

25 , . 
íntegramente dicho valor, el misino cue se le acredita a 

” 26 . . So. 
caca uno de los accionistes en las cantilacdos Cue les cc 

27 > - - rresponde a prorrata del núnrero ce ecciones 212 actualnaiia 

28 o LL 
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manera: Industrial Molinera C. A. que es actual propieta 

ria de veintidos mil novecientas noventa i seis (22.996) 

acciones por valor nominal de un mil sucres cada una que 
y 

equivale al noventa 1 nueve punto noventa i seis por cien 

to (99.96%) del capital social de la compañía,se Je asig 

na la cantidad de cuatrocientos cincuenta i cuatro mil 

seiscientos veintinueve sucres con setenta i nueve centa 

vos (S/.454.629,79)fí con la cual la mencionada accionis- 

ta cubre el valor de cuatrocientas cincuenta i cuatro  , 
£ / 

(454) agciones por valor de un mil sucres cada una, que- 

dándole un saldo de seiscientos veintinueve sucres con 
e 

é 
setenta i nueve centavos (s/.629,79) //el mismo que regre 

sa a la misma cuenta de la compañía; señor Luis A. Nopos 

Narenjo que es actual propietario de una (1) acción nomi 

nativa y ordinaria por valor de un mil sucries que equiva 

le al cero punto cero uno por ciento (0.01%) del capital 

social de la compañía, se le asigna la cantidad de cuaren 

ta i cinco sucres con cuarenta i ocho centavos (5/.45,48) 

con la cual el mencionado accionista no alcanza a cubrir 

el valor de una acción por lo que esta cantidad regresa a 

la misma cuenta de la compañía señor Enrique Ponce Luque 

que es actual propietario de una (1) acción nominativa y 

ordinaria por valor de un mil fueses que equivale al cero 

punto cero por ciento (0.01%) del capital [social de la com 

pañía, se le asigna la cantidad de cuarenta i cinco sucres 

con cuarenta i ocho centavos (S/.15.148) ton la cual el men 

cionado accionista no alcanza a cubrir el valor de una ac- 

ción por lo que esta carticad regresa a la misma cuenta de 

Ú 
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la compañía; señor Abogado Manuel Rodríguez Morales que Y 

--60S 

e 

es actual propietario de una (1) acción nominativa y or 

dinaria por valor de un mil sucres que equivale al cero 

punto cero uno por ciento (0.01%) del capital social de 
Y 

la compañía, se la asigna la cantidad de cuarenta i cin 
/ 

co sucres con cuarenta 1 ocho centavos (S/.45.48) con 

la cual el mencionado accionista no alcanza a cubrir el 

valor de una acción por lo que esta cantidad recrosa a 

la misma cuenta de la compañía; y, seno 

4 

- Y z 7 nge . ¿ero Coner 

cial Isidro Romero Cao es actual propietario de una 

(1) acción nominativa y ordinaria por valor de un mil su 

cres que equivale al cero punto cero uno por ciento(0.01%) 

del capital social de la companía, se le asigna la canti 

aca 

vos (S5/.45.48)/con la cual el 

= a 
kia cuacenta ld cinco sucreos 

Y ; 

c O ¿n Za 

nencl 

O y Y 

orad 

D 

O 

+ na 

a 

al 

Cc cionista no 

ocho cunta 
, 

/ 

alcanza a cubrir el valor de una acción por lo que esta 

cantidad regresa a la misma cuenta de la compañía. POR 

PAGO EN EFECTIVO: La Junta General Extraordinaria de Ac- * 
i 

cionistas resuelve también que en este aumento de capita] 

participe la socia mayoritaria esto es la companía InSus-| 

trial Molinera C. A. a suscribir un mil setenta 1 cinco. 

(1.075) acciones nominativas y ordinarias por valor de un' 

1 
mil sucres cada una que representan un millón setenta 1 (Í 

cinco mil sucres 

accionistas, esto es los señores Luis A. 

Enricue Ponce Luque, Abogado Ms 

1 

r 

n 

a 

ruel 

cenilero Comercial Isiáro Rom=ro 

> o resa a Su derecho de pgr+f 

(s/.1'075.000,00) por lo que los demés | 

Ncboa Naranjo, 

Morales N 

La nane 

“e ”
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la suscripción y pago en efectivo en esta parte del ¡aumen 

to de capital a prorrata de sus acciones que poseen en el 

actual capital social de la companfa. Por tanto, por au- 

mento de capital en la parte relativa al pago en efectivo, 

se ha cubierto el valor de un mil setenta 1 cinco; (1.075) 

acciones por valor de un mil sucres cada una que cduivalen 
¿ 

    

a un millón setenta i cinco mil sucres [s/.1"075:000,00) 

En lo relativo al aumento de capital proveniente de la $ 

serva legal, reserva facultativa y revalorización de acti 

vos fijos, se ha cubierto el valor de un mil cuatrbcientos 

| 
E . . 

veinticinco (1.425) acciones de un mil sucres cada una que 

equivalen a un millóh cuatrocientos veinticinco mil sucres. 

4 

(s/.1'425.000,00). En cnn se encuentra cubierto, 

cantidades ya cicicionadas, “la totalidad de este au L tU
 

¡8
N con Ja 

mento de Capital que es de dos millones quinientos mil su- 

cres (S/.2'500.000,00) por lo qué en la actualidad la co 

¡ 
pañía pasará a tener un capital social de veintiqinco mi 

  

llones quinientos mil sucres (S/.25'500.000,00) .í La Junta 

General Extraordianria de Accionistas de Sociedad Anónima 

San Luis autoriza en forma expresa a los señores Ingeniero 

Comercial Isidro Romero Carbo y Octavio Hernández Valarezo 

en sus respectivas calidades de Vicepresidente y Gerente 

de la companía, para que procedan a dar cumplimiento a la 
y % 

resolución que se acaba de tomar, para lo cual deberán ha- 

cer todas las gestiones administratives y legales que les 

orresponda y para que otorguen la pertinente escritura pú a 

blica Gue contenga esta reforma de estatuto por aumento de 

capital. No habiendo otro asunto que tratar, se concede un
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momento de receso para redactar la presente acta. Reins 

talada que fue la sesión contando con la concurrencia de 

todos los accionistas con quienes se inició, se dió lec- 

tura a la presente acta y, aprobándola, concluyó la reu- 

nión a las diecinueve horas con treinta minutos, firman- 

do para constancia el senor Presidente y el senor Secre- 

tario de esta Junta y todos los accionistas concurrentes. 

f) Iinceniero Comercial Isidro Romero Carbo y Presidente de 

la Junta. f) Octavio Hernández Valarezo, Gerente-Secreta- 

rio. f)pluis A. Noboa Naranjo, Ingeniero Jorge Granja To- 

rres. f) p. Enrique Ponce Luque, Abocado Manuel Rodricuez 

Morales. f) Abocado Manuel Rodríguez Morales. f) Incenierd 

Comercial Isidro Romero Carbo.- f) p.Industrial Molinera 

C. A., Josguín Orrantia González, Vicerresiócote.  —Cinti- 

FICO: Que el texto del facta que antecede es fiel copia ce 

su original en mismos que consta en el libro de actas de es 

ta compañía al que me remito en caso necesario. Guavaquil, 

cinco de noviembre de mil novecientos ochenta 1 cuatro .- 

Firmado) Octavio Hernández Valarezo, Gerente-Secretario.- 

NOMBRAMIENTO : SOCIEDAD ANONIMA SAN LUIS.- Guayaquil, vein 

tinueve de marzo de mil novecientos ochenta i cuatrd. señor 

Ingeniero Comercial Isidro Romero Carbo. Ciudad. De nues - 

tras consideraciones: Cúmplenos llevar a su conocimiento 

que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compa- 

ñía SOCIEDAD ANONIMA "SAN LUIS" en sesión celebrada en esta 

Pa 

ciudad el día de hoy elidió a usted VICEPRESIDENTE de la con 

pañía en reemplazo del señor Enrique Ponce lucue, por el pe 0 

q 
y rícodo de IN avo de su
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estatuto social. En virtud de esta designación L corres 

ponde a usted ejercer la representación legal de esty/ com 

panía conjuntamente con el Gerente, como lo dispone el ar 

tículo octavo de su estatuto social. Sus atribuciones es 

tán determinadas en el mencionado artículo como consta se 

ñalado en la escritura pública de reforma y codificación 

de dicho estatuto, autorizada por el Notario Cuarto del 

  

Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el veinti 

siete de mayo de mil novecientos sesenta i ocho, inscrita 

el treinta i uno de julio de mil novecientos sesenta i ocho 

en el Registro de la Propiedad de fojas ocho mil cdoscien- 

tos noventa i dos a ocho mil trescientos veinte, número 

mil cuatrocientos sesenta i uno del Registro Mercantil y 

anotada bajo el néúmnero diez mil quinientos noventa 1 cua- 

. : Y, 

tro del Repertorio. PA SOCIEDAD NO 

LUIS".- Firmado) Abogado Manuel Rodríguez Morales, PRESI 

DENTE DE LA JUNTA.- Firmado) Abogado Johnny Valle Moreno 

  

SECRETARIO AD-HOC.-> ACEPTO el nombramientp”de VICEPRESI- 

DENTE de la compañía SOCIEDAD ANONIMA "SAN LUIS”.- Guaya- 

quil, veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta i 
: + 
+ 

cuatro.- Firmado): Ingeniero Comercial Isidro Rometo Carbo. 

7 

Queda inscrito el presente Nombramiento a foja diecisiete 

mil setecientos once, número cuatro mil cuatrocientos cin 

Cuenta 1 siete, del Registro Mercantil y anotado bajo el 
- 

número seis mil ochocientos sesenta i seis del Repertorio. 

* 

Archivándcose los certificados de Registro y Defensa Nacio 

nal. Guayacuil, dieciocho de Junio de mil novecientos o- 1Q
 

Zz a 
vatro.- El Registrador W“ercentil.- Firmado) A- p

p
 O chenta



PGA As 

FRIESIAA 

PO FUEAILA TIA TIO ROOR 

  

"DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

ABD. PIERO G- 

AYCART WINCENZINI 

10 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

10 

a oo 

bogado Héctor Miguel Alcívar Andrade. Registrador Mercan- 

til del Cantón Guayaquil.- Se tomó nota de este nombra - 

miento a foja trece mil cincuenta i siete, del Registro 

Mercantil de mil novecientos ochenta 1 dos, al margen de 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciocho de Junio 

de mil novecientos ochenta ji cuatro.- El Registrador MNer- 

cantil.- Firmado) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, 

Registrador Mercantil del Cantón Guayecuil.- Nay un sello. 

NONE RAMIENTO : SOCIEDAD ANONIMA "SAN LUIS".- Guayaquil , 

veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta i cuatro. 

Señor Octavio Hernández Valarezo, Ciudad. De nuestras - 

consideraciones: Cúmplenos llevar a su conocimiento Cue 

la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA "SAN LLUIS", en sesión celebrada en esta 

ciudad el día de hoy, elició a usted GERENTE de esta com 

pañía en reemplazo del Ingeniero león Febres Cordero Ri- 

badeneyra por el período de UN AÑO según lo dispone el 

artículo octavo de su estatuto social. En virtud de es- 

ta designación le corresponde a usted ejercer la repre - 

sentación legal de la compañía conjuntamente con el Vice 

presidente, tal como lo dispone el artículo octavo de su 

estatuto social. Sus atribuciones están determinados en 

el mencionado artículo como consta senalado en la escri- 

tura pública de reforma y codificación de dicho estatuto, 

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Gueayacuil Zoctor 

Gustavo Falconí Ledesma el veintisiete de mayo de mil no- 

vecientos sesenta i ocho, inscrita el treinta i uno de Ju 

lío ce mil novecientos sese:
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cantil y anotada bajo el número diez mil quinientos noven 

ta ji cuatro del Repertorio. Atentamente, SOCIEDAD ANONI- 

MA "SAN LUIS”.- Firmado) Abogado Manuel Rodrícuez Morales 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. Firmado) Abogado Johnny Valle Mo- 

reno, SECRETARIO AD-HOC.- ACEPTO el nombramiento de GE- 

RENTE de la compañía SOCIEDAD ANONIMA "SAN LU1S".- Guaya- 

quil, veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta 1 
t 

  

cuatro. Firmado) Octavio Hernández Valarezo. Queda ins 

crito el presente nombramiento a foja diecisiete mil sete 

cientos doce, número cuatro mil cuatrocientos cincuentá i 

ocho del Registro Mercantil y anotado bajo el número seis 

mil ochocientos sesenta i siete del Repertorio.- Archi- 
, » 

vándose los certificados de Registro y Defensa Naciona. 
( : 

cortos ocnenta da
 Guayáaguil, dieciocho de Junio de rail novo 

m- i cuatro.- El Registrador Mercantil.- Firmado) Abocado ix
 

Héctor Miguel Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- Se tomó nota de este nombramiento a 

  

foja trece mil sesenta i uno , del Registro Mercantil de 

mil novecientos ochenta i dos, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, dieciocho de Junio de mil novecien 

tos ochenta 1 cuatro.- El Registrador Mercantil.- Firma- 

do) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mer 

cantil del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.===== Son co- 

pias.- Los otorgantes aprueban en todes sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.-- 

La cuantía de la presente escritura es la centidad 

- 

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SLCRE . 7 Leí si
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COPIA CERTIFICADA , que sello , signo y fixmo de 

la Ciudad de Guayaquil , 

de todo lo cual doi fe 

  

Ro. ny 

SIENTO COÑO TAL QUE CUN FECHA DE HOY y VENTITAES 

DE EnNERO DE PL NOVECIENTOS OCHENTA V Cónbco y HE TOMADO 

NOTA 0E La Avnozación AL vARGEN DE La VATRÍZ DE REFORUA 

DE ESTATUTO POR AUMENTO. E CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SOCIE 

DAD ANÓNIMA vo Lliho y DE FECHA DIECINVEVE DE ¡JICILCLBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO y MEDIANTE ¡¡ESOLU- 

ctón ' 0700 DEL sEjOR INTENDENTE VE COSPA:ÍAS DE GUAYA» 

QUIL y DICTALA EN EONERO .ENUTIUNO DE WIL(NOVECIENTOS - 

OSMENTA Y 213500 y JUVE AE 
dp 7, cp 

ad dl e ad e dl arias 

Certifica: que con fecha de hoy, y en cumplimianto 

de lo ordenedo en la Resolución No. 85=2-1=1-0106, dictada por 

   



T 

el Intendente de Compañías, el veintiuno de Enero del presente año, 

015 

queda inscrita esta Escritura, la miema que contiene la REFORMA DE 

ESTATUTOS POR AUMENTO DE CAPITAL de la Com SOCIEDAD ANONIMA 

SAN LUIS , de fojas 1.234 a 1.256, Númerq|97 4el Registro Mercan, 

til, Ruttra de Inttustristes y anotada bajo el número 850 del Reper= 

torio.- Guayaquil, veinte áiá cinco de Enero de-m81 hovecientos 0- 

chenta 1 cinco.» El Registrador mercato. 1/443990, 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADE 
“quirator y del Cartón Guayaquil 

  

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Es 

critura a fojas 1.688, 1.436 y 1.776 del Registro Mercantil de mil 

novecientos cuarenta 1 dos, mil novecientos cuerente 1 tres y mil 

novecientos cincuenta i uno, respedtivamente; a fojas 727 y 8.300 

del mísmo Registro de mil novecientos sesenta í cinco y mil nove=- 

cientos sesenta i ocho, en su orden; a fojas 4.632 y 2.469 del Re 

GQistro Mercantíl, Rubro de Industriales de míl novecientos setenta 

1 cuatro y mil novecientos setenta i siete, respectivamente; y, a 

fojas 1.937 del mísmo Registro de mil novecientos ochenta, al mar >» 

gen de las correspondientes inscripciones. Guayaquil, veinte i -- 

cinco de Enero de mil novecientos ochenta i cinco.» El Registrador 

Mercantil. - A 140 deb? 

ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 

Pomo or Cartón Guayaquíi 

  

Certificoz:z que con feche de hoy, queda archivado el com 

probante de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil.-Gua 

yaquil, veinte í cinco de Enero de mil novecientos ochenta 1 cinco. 
Cha: B0 Lp 

El Registrador Mercantil.- -A 

38 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
comirndos Merceatl del Cartin Gueyaqll 

Certífico: que con fecha de hoy, he archivado una copia 

  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A -



Y 
gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte i cinco de Enero de mil m0, 

vecientos ochenta i cinco.» El Registrador Mercantil.- 

    

   


